
ft
lesco
nal
e apa
lo, de
)pas

lado
Sie 1112

imos

frecel'

nto

e y

iria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
a lo P , Asturias e Infantes y demás per-

tinúan sin novedad en su impor-
te salud.

,(Gaceta» 29 Agosto 1927.)
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canos, donde crece la demanda, como
lo aprueba el aumento de volumen de

Inuestra exportación en el último quin-
: quenio.
1 	 Es, pues, de gran interés para la

Por otra parte, en los ensayos que
en el último ario, se han hecho, el con-
sumidor nacional no ha podido apre-
ciar economía alguna, ni era de espe-
rar que la apreciara, porque dado el
costo de transportes y arrastres desde

' puertos a la mayor parte de las fábri-
cas de embutidos, coloca en éstas
la carne congelada casi a igual preclo
que la fresca nacional.

Evidenciado, pues, que para el con-
sumo nacional no trae conveniencia
alguna la fabricación de embutidos
con carnes exóticas y congeladas, y
en cambio que si la hay muy grande
en mantener en el extranjero la divisa
de que nuestros embutidos son con-
feccionados con carne fresca del país;
para conservar así los mercados y
precios que hoy tienen y poder aspi-
rar al aumento de exportación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Primero. Queda terminantemente
prohibido el uso de carnes refrigera-
das y congeladas ea la fabricación
de embutidos.

Segundo. Dichas carnes podrán

co:.
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setee S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Ile lasIios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

seguir vendiéndose, pero únicamente
con destino para el consumo directo.

Tercero. Los embutidos en piezas
ristras o envasados, fabricados con
carne fresca del país, llevarán todos
en caracteres no inferiores a 20 milí-
metros, negro sobre fondo blanco, el
nombre de la fabrica y las palabras
« Clase primera, segunda o tercera»,
según la naturaleza de los embutidos,
entendiéndose por « primera» el em-
butido confeccionado solamente con
carne de cerdo: « segunda» con mez-
cla de 75 por 100 de carne de cerdo
y 25 por 100 de carnes de bóvidos, y
« tercera», por el 50 por 100 de am-
bos productos.

Sí el embutido lleva nombre espe-
cial expresando la clase de la carne
como « embuchado de lomo», su con-
tenido será precisamente de la sola
clase de carne que indica.

No se admitirán otros elementos
conservadores y condimentos que los
usuales en el país; « pimentón», « pi-
mienta», « ajo» y « sal», y los que au-
torizan las vigentes disposiciones.

Cuarto. Las contravenciones a lo
dispuesto en esta Real orden se cas-
tigarán con el máximo de multa que
autorizan las disposiciones vigentes y
con el cierre del establecimiento y
prohibición al interesado de ejercer
la industria, si reincidiese, por la res-
ponsabilidad judicial, en todo caso,
que contraiga por atentado a la salud
pública.

Quinto. Queda sin efecto cuanto

industria chacinera española que sus
productos mantengan en los merca-
dos exteriores el crédito que tienen
de calidad selecta.
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PROVINCIA DE CORDOBA
IFranquoo

Concertado

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 •
Trimestre. 	 . 	 .
Seis meses . 	 •
Un ario 	 . 	 . 	 .

5
12'50
21
40

Un mes. . 	 .
Trimestre 	 .
Seis meses
Un año. . 	 .

. 	 .6. 	. 	 15
. 	 28

. 	 . 	 50
PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que ie correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta,
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

AD VERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los in.,
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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cíón de una nueva primera materia
exótica en la industria chacinera es-
pañola.

A dicho objeto se nombró por Real
orden de 24 de Mayo de 1927 una Co-
misión, que presidida por V. E. e in-
tegrada por los Directores generales
de Sanidad y Abastos, técnicos oficia-
les, rep resentantes de la ganadería,
del comercio, del consumo y de las
industrias c hacinera y del frío, infor-
maran sobre el aspecto sanitario y
comercial del uso en la chacinería de
las carnes sometidas a la conserva-
ción por el frío.

Los informes emitidos en dicha Co-
misión han coincidido todos en apre-
ciar las buenas condiciones de salu-
bridad de las referidas carnes, si bien
hay divergencias de opiniones en
cuanto a la conveniencia del empleo
de las mismas en la fabricación de: 	Excmo. Sr.: La Real orden del Mi- embutidos.(1111. .-nisterio de la Gobernación de 22 deintz.`...Diciembre de 1926, q 	 Del examen detenido de dichos in-

izga. i M d e una i 	 ue como resolu- formes y el de los antecedentes y da-
T, nstancia presentada por tos del comercio exterior e interiore Y. o Presidente de Fabr

icantes y Expor- ' de nuestros embutidos y caracteristi-s Cln dores de emb
utidos de España, de- ; cas de los mercados, se deduce quede P Taba que las carnes de bóvidos en- ninguna clase de mezcla en los embu-? nci das y congeladas reunían iguales tidos puede dar a los de nüestra fa-

n
I G. »

Aciones de 1 lidad y valor hi- bricación un precio inferior que el"
nisig co que las fr

escas, y desde el de los americanos, elaborados en stis »inte y si' de vista sanitario podía auto- grandes cebaderos. El embutido es-
1

¡Lentos si.T. el empleo de las mismas en la pañol, a pesar de la diferencia de prean Ag4cion de embutidos. 	
, planteo la cios, por su excelente calidad y la

,
ad de est

udiar las derivacio- garantía de estar fabricado con carne

2 Doi

efe
ctos que en la economía na- fresca del país, lucha ventajosamentepudiera producir la introduc- aún en los mismos mercados amen-
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currido. 	 de ferrocarriles imponiendo las co-
La Administración ha venido in- rrespondientes multas, por las faltas

terpretando los artículos que ante- que en el servicio y explotación de los
ceden en el sentido de que se pueden mismos incurran sus agentes que se-
imponer multas a las Empresas fe- rán considerados como representan-
rroviarias por las faltas .o descuidos tes de los concesionarios o arrendata-
en que incurrán los empleados oagen- ríos para estos efectos con indepen-
tes de las mismas, por entender que dencia y sin perjuicio de la responsa-
entre las cláusulas de los pliegos de bilidad indtVidual a que se refiere el
condiciones figura la relativa a la artículo 14 de la citada ley.
obligación de las Empresas de suje- Dado en Santander, a quince de
tarse a las Leyes y Reglamentos de Agosto de mil novecientos veinte y
carácter general dictados por el Go- siete.
bierno, y disponiendo el artículo 25
del Reglamento de 24 de Mayo de
1878, para la ejecución de la ley de
Ferrocarriles, que las Empresas ex-
ploten sus líneas con arreglo a los
Reglamentos aprobados por este Mi-
nisterio, es evidente que al infringirse
un artículo cualquiera de estos Regla-
mentos se ha faltado a una resolu-
ción dictada para la ejecución de una
cláusula del pliego de condiciones de
la concesión.

Por otra parte, no pudiendo la Ad-
ministración castigar a los empleados
y agentes de la Compañía, y siendo
como es natural, estos los que come-
ten las faltas en la explotación, si
tampoco se pudiera imponer mul-
tas a las Empresas resultaría total-
mente ilusorio el precepto de la ley.

No obstante lo expuesto, el Tribu-
nal Supremo en repetidas sentencias
sienta criterio, que preside sus fallos,
de que las multas a que alude el ar-
tículo 14 sólo pueden aplicarse al
concesionario o arrendatario de la

explotación cuando ellos directamen-
te actúen, no cuando interven , a un

agente cualquiera ni un empleado,
aunque sea el Director mismo, con
cuya teoría jamás podrá la Adminis-
tración castigar o multar por infrac-
ción en el Reglamento.

La evidente necesidad de evitar que-
de rota la relación debida entre el
concesionar io o arrendatar i o y sus

agentes para los efectos de esta res-
ponsabilidad, caso harto extr-rio y
que no fué sin duda el espíritu del le-
gislador, justifican la conveniencia de
que se defina la verdadera interpreta-
ción del artículo 12, relacionándolo
con el 14 de la vigente ley de policía,
de Ferrocarriles, con arreglo al crite-
rio que la Administración ha venido
hasta ahora aplicando, y en su virtud*
el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene el
honor de someter a la aprobación de
de V. M. el siguiente proyecto di De-

creto-ley.
Santander, 15 de Agosto de 1927

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.471

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 12 de

la vigente ley de policía de Ferro-
' carriles queda aclarado en el sentido

de que la Administración puede exi-
gir responsabilidad a las Empresas
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se oponga esta Soberana disposición,
Lo que de Real orden lo digo a V. E.

para su conocimient o y demás efec-
tos. Dios guarde a V. E. muchos

arios.
Santander, 17 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de la Gobernación.

•

Ministerio de Fomento
_:—

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 12 de la ley
de Policía de Ferrocarriles determina
que el concesionario o arrendatario
de la explotación de un ferrocarril
que falte a las cláusulas del pliego
general de condiciones o a las parti-
culares de su concesión o a las reso-
luciones para la ejecución de. estas
cláusulas en cuanto se refiere al ser-
vicio de la explotación de la línea, in-
currirá en una multa de 250 a 2.500
pesetas.

El artículo 14 de la citada ley
dispone que los expresados conce-
sionarios o arrendatarios de los fe-
rrocarriles responderán al Estado y

los particulares de los daños y per-
juicios causados por los Administra-
dores, Directores y demás empleados
en el servicio de la explotación, etc.,
haciendo constar más adelante que lo
dispuesto en este artículo es sin per-
juicio de la responsabilidad indivi-
dual en que los Directores, Adminis-
tradores, Ingenieros o empleados de
cualquier otra clase puedan haber in-

papel sellado de la clase sexta y esta-
rán redactadas conforme al modelo
que al final se insertan y que lä pre-
sentación de las mismas podrá hacer-
se hasta cinco días antes de la fecha
señalada para la celebración del acto
a las horas ordinarias de despacho
en las referidas oficinas de Correos
excep to el último de los días de ad-

misión, diez de S.eptiembre, en que la
admisión podrá hacerse hasta las
diez y siete horas.

Córdoba veinte y seis de Agosto
de mi novecientos veinte y siete.—El
Administrador Principal, José Mo-
reno.

MODELO DE PROPOSICION

	

D. F. de T. natural de 	
	 vecino de.. 	
	 se obliga a desem peñar la
conducción del correo cuantas veces
sea necesario, desde la oficina del Ra-
mo de 	
	 a la estación del ferrocarril

,y viceversa por el precio de 	
	 .(en letra). 	
	  Pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado . Por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición
acom p año por separado la carta de
pago que acredita haber depositado
en 	
	 la fianza de 	
	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

	accalli•-•-• • 	 .

Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Núm. 2.983

ANUNCIO

Desde el cl(a 10 al 30 de Septiem-
bre próximo ambos inclusive, queda
abierta en este Centro la matrícula
oficial ordinaria para el curso acadé-
mico de 1927 a 1928. Se solicitará por
medio de los impresos que se facilita-

	

ALFONSO 	 rán en la conserjería del estableci-

El Ministro de Fomento, 	 miento, durante las horas hábiles de

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN 	
oficina los días no feriados, hasta
las veinte y cuatro del último de los
indicados días, que quedará cerrada
esta clase de matrícula.

Administración Principal 	 Al tiempo de presentar los interesa-
dos la solicitud de , matrícula, exhibi-

	

de Correos de Córdoba 	 rán su cédula personal corriente y
abonarán en papel de pagos al Esta-

Núm. 2.987 	 do por cada asignatura, ocho pesetas
por derechos de matrícula, dos pese-

El día quince de Septiembre próxi- ta s cincuenta céntimos por derechos
mo, a las once horas, tendrá lugar en de inscripción; siete pesetas cincuenta
esta Administración Principal, ante el céntimos en metálico por derechos de
Jefe de la misma la subasta del servi- prácticas; un timbre móvil de quince
cio de conducción diaria de la corres- céntimos más tres por todas ellas, pa-
pondencia en automóvil o carruaje ra el papel de pagos, resguardo pro-
tracción de sangre entre la oficina del visional de matrícula y recibo.
Ramo de Cabra y su estación férrea Las matrículas de honor, deberán
bajo el tipo máximo de tres mil pese- ser solicitadas en el mismo plazo que
tas anuales y demás condiciones del las ordinarias, por medio de instancia
pliego que se halla de manifiesto al en papel de la clase octava (1,20) y di-
público en las oficinas del Ramo de r gi.las al señor Director de la Escue-
Córdoba y Cabra, advirtiéndose que la. La matrícula extraordinaria, pue-
las proposiciones se extenderán en de solicitarse durante todo el mes de
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de tuca y producción nacional, con lo
ios cual, lejos de fomentar el progreso lo-
in- cal, producen la despoblación y ruina

de la villa, justo es que contribuyan
en igual proporción que los vecinos
a las cargas del Municipio, estable

ste dendose por ello un recargo antiab-
eto sentista, estimándose en el ciento por

ciento las utilidades de la parte Real
del Repartimiento en concepto de in-
demnización municipal, cuyo recargo
deberán pagar todos los hacendados
forasterds.

Artículo 6.° El Ayuntamiento pa-
ra resolver los casos de paro forzo-
so de os obreros agrícolas, efectuará
un reparto de ellos entre los propieta-
rios o colonos de este término, asig-
nando un obrero parado por cada
veinticinco hectáreas de terreno que
aquéllos posean o labren. El reparto
durará extricta mente los días de Cala-
midad.

Si hecha la distribución el propieta-
rio o colono se negase a darles tra-
bajo o remunerarles con los jornales
que devenguen, al precio que'estén
en la localidad, durante los días que
el obrero les haya sido asignado, el
Ayuntamiento efeectuará el cobro de
los mismos por la vía judicial.

Artículo 7.° El Ayuntamiento po-
drá emitir y contratar empréstitos
dentro de los casos y en la forma que
autoriza el Estatuto para la ejecución
de obras de primer establecimiento;
pero tambien podrá contratar en otros
casos para realizar todo género de
obras o reformas si así lo acordare el
Ayuntamiento pleno con el voto favo-
rable de las dos terceras partes de
sus Concejales y teniendo en cuenta
las disposiciones de los artículos 539
al 545 del Estatuto Municipal.

Artículo 8.° Para simplificar la
constitución definitiva de la Junta ge-
neral del repartimiento, si convoca-
das las elecciones que previene el . ar-
tículo 494 del Estatuto para la desig-
nadän de los Vocales electos que han
de formar parte de las Comisiones de
evaluación de las partes real y per-
sonal del Repartimiento, no concu-
rriera ningún elector a emitir su su-
fragio (cosa muy corriente), se decla-
rará la elección desierta y quedará
constituida d efinitivamente la jünta
general del R e partimiento con los Vo-
cales natos de ambas Comisiones.

Artículo 9." A los efectos de lo
dispuesto en el artículo 491 del Esta-
tuto y con el fin de disminuir en lo
posible el trabajo del personal de Se-
cretaría, se entregarán a las respecti-

el Ayuntamiento para establecer
entre él los que estime necesar
adaptables a la localidad y presc

dir de los restantes.
Articulo 2.° Los recursos a que se

refiere el artículo precedente se utili-
zarán después de los propios de e
Ayuntamiento, tales corno produ
de fincas y censos, intereses de ins-
cripciones instransferibles, títulos de
la deuda pública, rentas y alquileres
de toda clase, reintegros, cesiones del

Estado, ventas de efectos públicos,
legados, donativos y mandas, cesio-

nes de terrenos de i a vía pública, sub-
venciones, y demás rendimientos que

produzcan los bienes y servicios mu-
nicipales en general.

Artículo 3.° No regirán las limita-
dones o prohibiciones establecidas
en los artículos 450, 457 letra B) y
552 del Estatuto, sino que, excepto
los recargos o las cuotas que según
el mismo u otras disposiciones haya I
de hacer efectivas el Estado para
luego entregarlas al Ayuntamiento,
todas las demás contribuciones, ta-
sas, arbitrios, u otras exacciones que
haya de recaudar el Ayuntamiento
podrá este hacerlas efectivas, según
acuerde para cada ario, mediante ad-
ainistración municipal directa, nom-

111
 ?l'ando recaudadores con afianza-

miento.° sin él, y pudiendo, en éste
de administración, hacer conciertos
particulares, voluntarios u obligato-
rios, para la cobranza, ya con todos
los habitantes del Municipio, ya con
'os de ciertas zonas del término mu-

nicipal según acons, jen la naturaleza
de la exacción y podrá acordar, en
lugar de la administración, el arren-

in::: da miento de cualquier exacción, en
pública subasta por uno o hasta por

intr... tres arios o convenir su cobranza por
seec anciertos gremiales o que se realicen
dia3lnediante repartimiento.
nnirj: Artículo 4. 0 El Ayuntamiento po-
ta adra establecer un derecho de tasa
riv q ,avando en cincuenta céntimos de
de9 1:p meta cada quintal de cuatro arro-
o:19c as, o sea, cada cuarenta y seis kilos,
os di - hbre el corcho en bruto que se ob-
, n en e' nga en todas las fincas de este ter-
cia iernino; así como también en diez cén-
pt, la : irnos de peseta por cada arroba de
do il Once y medio kilos, el carbón que se
lite exporte para fuera de este término,

,/a tenga salida por la Estación férrea
) y de esta villa o por otra cualquiera.

También podrá establecer un dere-
v cho de tasa de cincuenta céntimos

le peseta por cada tonelada de mi-
neral en bruto que c ircule por los ca-
minos del término municipal o por sui Vuelo y hayan sido extraidos de te-, E' , rrenos del dicho término.

El pago de men cionadas tasas co-
, :red a cargo de los respectivos ven-
dol'edores.
A0 '. A rtículo 5.0 Perteneciendo la casis lostL\ ta, l idad de este término municipal110s 

,
tacendados forasteros que no coad-45 dei, /ian con su concurso personal a los8 de ß„as sociales de esta l ocalidad, sinoint°r1;econsumen los beneficios y rentas

t.
i n s kuí perciben, fuera de esta po-Juno 1il öti, y además tienen improduc-ones `

,,
,;, gran n úmero de hectáreas de

gnu° 1
1 y., ›isfP0 ) con perjuicio de la agricul-

va s . COmisiones en vez de la copia. de
los documentos que . en en dicho artí-
culo se Mencionan, los documentos
originales, mediante el correspon-
diente recibo.

Artículo 10. Que al hacer uso del
Repartimiento general de utilidades y
riquezas de este término, este sea mo-
dificado en el sentido de que no figu-
ren en el nada mas que los contribu-
yentes por riqueza rústica, urbana, in-
dustrial, terratenientes, labradores,
ganaderos y cualquiera otro que se le
reconozca alguna riqueza, o sin cono-
cer, cuando así lo demuestran los sig-
nos exteriores, o sea todas las initida-
des representativas del capital, a fin
de evitar de este modo las consiguien-
tes partidas fallidas y mayor seguri-
dad, por tanto, en los ingresos presu-
puestos.

Artículo 11. El Ayuntamiento po-
drá llevar su contabilidad por el sis-
tema llamado « Correa» en vigor des-
de el ario 1885 en todas las Diputa-
ciones y Ayuntamientos, puesto que
reune las condiciones más esenciales
de toda contabilidad, que son, la sen-
cillez y claridad al alcance del más
profano.

Artículo 12. Esta carta surtirá
efectos legales a partir de su aproba-
ción por el Gobierno y tendrá aplica-
ción en los primeros presupuestos
municipales que se formen, a partir
de dicha aprobación.

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PLENO.--

Seguidamente el señor Presidente in-
formó detallada y minuciosamente a
los señores reunidos acerca de si
convendría al Ayuntamiento acoger-
se al régimen de carta municipal au-
torizado por los artículos 142 y suce-
sivos del Estatuto municipal, hecho
extensivo en cuanto al orden econó-
mico por el artículo 57 del Reglamen-
to sobre Organización y funciona-
miento de los Ayuntamientos de fe-
cha 9 de Julio de 1924, aprobado por
Real decreto del siguiente día diez.

A continuación el Sr. Presidente or-
denó:al infrascrito Secretario munici-
pal diéselectura del acuerdo adoptado
por la Comisión permanente en trece
del corriente mes, y así mismo se le-
yó escrito razonado demostrativo de
la necesidad de implantar el régimen
de carta en el orden económico y tam-
bién el proyecto de carta municipal
conforme autoriza el artículo 57 cid
Reglamento citado, cuyos documen-
tos han sido formados por la Comi-
sión municipal permanente de este
Ayuntamiento.

El Concejal Sr. Márquez, haciendo
uso de la palabra expuso que, en rea-
lidad el Ayuntamiento no debía dejar
pasar por más tiempo lo ocasión que
se ofrecía de ampliar sus atribuciones
en el orden económico y considera
atinadas las razones expuestas por
la Presidencia y muy acertado el pro-
yecto de carta municipal redactado
por la Comisión permanente propues-
to y así mismo el escrito razonado de-
mostrativo de su necesidad.

En igual sentido se explicaron los
señores Concejales don Manuel San-
tisteban y don Federico Fernández
Muñoz.

Conformes todos los señores Con-
cejales con lo manifestado y .docu-
mentOs leidos, el Ayuntamieno pleno
por el voto favorable de los asisten-
tes que forman más de las dos terce-
ras partes del Ayuntamiento acordó:

Primero. Aprobar y hacer suyo el
proyecto de carta municipal en el or-
den económico con el escrito razona-
do demostrativo de la necesidad de
su implantación formados por la Co-
misión permanente de este Ayunta-
miento.

Segundo. Que mencionada carta
se exponga al público integramente
por plazo de treinta días hábiles con-
tados desde el siguiente al de su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL y junta-
mente la copia de estos acuerdos pa-
ra que durante dicho plazo puedan
presentarse por las personas intere-
sadas las reclamaciones que estimen
pertinentes.'

Tercero. Que si transcurriese el
plazo reglamentario de exposición al
público sin producirse reclamación
alguna contra la repetida carta muni-
cipal, se tenga esta por definitiva con
la aprobación del Ayuntamiento que
desde luego unánimemente le presta
en este acto, en cuyo caso sea eleva-
da la misma por el Sr. Alcalde Pre-
sidente a la aprobación del Consejo
de Ministros conforme lo mandado.

Lo que se hace público con inser-
ción literal del acuerdo referido y pro-
yecto de carta para que en el plazo de
treinta días puedan presentarse repa-
ros y reclamaciones por los que se
consideran agraviados.

Hornachuelos 27 de Agosto de
1927.—José Herrera.
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos
	

Precios económicos

HORNACHUELOS

Núm. 2.960

Edicto

Terminado el padrón del Registro
fiscal de edificios y solares de este
término, formado para el próximo
ario de 1928, queda de rhanifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de ocho días, a
contar desde el siguiente al de la fe-
cha de su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a los efectos de
reclamación, finado el cual no podrá
ser admitida ninguna.

Hornachuelos a 25 de Agosto de
1927.—El Alcalde, José Herrera.
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puesto a disposición de este Ju
con sus ilegítimos poseedores
tengo acordado en el sumario
roD14a6dodeen191\2407.

Montoro

te.—Francisco Lara.—E1
Agosto de mil novecientos veii

toro a veinticua

Secn
Mariano López.

Serias de las caballerías

Un mulo dos arios, de 152
metros de alzada, capa castail
curo, raza española, serias par;
res cabos negros bociclaro
negro, bragado, marca de la C"(

rifa El Fénix Agrícola letra J.
3 en la nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 2.967

Don Pedro Palacios y Palacios
dentalmente Juez de instrt
de este partido.

Por virtud de la presente retp
na, ruego y encargo a toda c18;

autoridades, tanto civiles co.me

tares y policía judicial la busc.a
cate de lo que al final reserio,hd
al vecino de Guadalcázar Feal
Serrano Lozano, la madruga)
17 del actual, de terrenos dü

Redondo Bajo,de aquel ternkp
so de ser habido sea puesto 3>

sición de este juzgado con L

dores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en

río que instruyo con tal rnoa
el número 155 de 1927.

Dado en Posadas a 25 de
1927.—Pedro Palacios y Pa:
Secretario judicial P. H., Jur.

Reseña de lo hurta&
Un mulo capón de 4 arlo0

tros de alzada, castaño oscur,
hino, con el hierro del Fénix
la en nalga izquierda.

CORDOBA

Núm. 2.995

Edicto

Don Eduardo Pérez Sánchez,Ju
instrucción del Distrito de:

quierda de esta capital.
Por el presente se cita y 11a5

término de diez días a contar
su inserción en la «Gaceta. de

y BOLETIN OFICIAL de esta pro

un individuo conoeido por el...4

y a dos hermanos conocida/.
Revertes, cuyas serias y d'O'

curistancias se ignoran, eg'
son vecinos de esta capiOP

dentro de diLho términ o V(11:.

ante este juzgado situado
deGängora sin número, co'.'.cri
recibirles declaración en

se sigue por hurto de plot
sa número veintiuno del
tán, contra Rafael Moren o gie

otros; bajo apercibimiento az`,1

no lo verifican les parará el Pi
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veint e de

to de mil novecientos veinte)
—Eduardo Pérez Sánchez

tario, Eusebio Huela no.
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POSADAS

Núm. 2.993

EDICTO

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: que aprobado por la

Comisión mnnicipal permanente de
mi Presidencia el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te ario para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el ejercicio
de 1928, juntamente con las certifica-
ciones y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días hábiles en
que podrá ser examinado por cuantos
lo deseen, en el citado período y otros
ocho días siguientes podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones estimen
convenientes los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
295 del Estatuto y 5 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924, y para ge-
neral conocimiento.

Posadas a 29 de Agosto de 1927.—
Luis Soldevilla.

	nana-. • <rxe

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.000

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día 18 del actual fueron sustraídas a
don Blas Centella García, vecino de
Castro del Río, del sitio Cortijo Are-
nillejas, de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel, como
detenido, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cu yo poder
se encuentren, sí no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Agosto de mil novecientos veinte y
siete.— Luis de la Concha.—E1 Secre-
tario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

Una yegua de 17 arios, 1'56 de al-
zada, castaña, cicatriz ijar derecho,
hierro formando una circunferencia
con el número 75 nalga derecha.

Otra yegua de 6 arios, 148 de alza-
da, lucera, capa alazana.

Mulo de 2 arios, 1'32 de alzada, cas-
taño claro.

Otro mulo de 15 meses, alazán.
Y una mula de 4 meses, negra, to-

das con el hierro de la Compañía
Unión Ganadera letra R. número 16
anca y nalga izquierdas.

CORDOBA

Núm. 2.994

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes; a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 22
del actual, fué sustraída a don Mi-
guel Castro García, vecino de esta
capital, del sitio Cortijo Amargace-
na, de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel, como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a veintinueve de
Agosto de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de Instrucción, Eduar-
do Péaoz.—E1 Secretario P. H., Rafael
Fonseca.

Reseña
Caballo de siete arios, castaño, 1'49

alzada, lunar entre ollares, calzado
bajo pie y mano derecha, con el hie-
rro Compañía Fénix Agrícola V-1
nalga derecha.

BLAZQUEZ

Núm. 2.682

Don Bernardo Velázquez Lozano, Se,
cretario del juzgado municipal
de esta villa.

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número dos del co-
rriente ario, por lesiones que mútua-
mente se causaron Pedro Sepúlveda
Villanueva y Miguel Puerto Lirian, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
miento y parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA.—En la villa de Bláz-
quez a veinte y tres de Agosto de mil
novecientos veinte y siete el señor
don Braulio Rueda Trujillo, Juez mu-
nicipal de la misma, habiendo visto
los presentes autos juicio verbal de
faltas por lesiones mútilas que se cau-
saron Pedro Sepúlveda Villanueva y
Miguel Puerto Lirián, hecho ocurrido
el veinte y seis de Septiembre de mil
novecientos veinte y cuatro.

FALLO.—Que debo de absolver y
absuelvo a Pedro Sepúlveda Villanue-
va y Miguel Puerto Liiián, del hecho
a que estos autos se contraen por con-
siderar prescrita la falta a que los
mismos se refieren, declarando de ofi-
cio las costas de este expediente y pa-
ra la notificación a los mismos, pu-
blfquese esta sentencia en su cabeza
y parte dispositiva en el BOLETIN °FI-

CIAL de esta provincia y «Gaceta de
Madrid», a cuyos centros se enviarán
los oportunos ejemplares con atento
oficio.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio mando y firmo.—Braulio Rue-
da.—Rubricado.

PUBLICACION.—Dió y publicó la
anterior sentencia el señor jue7 muni-
cipal que la suscribe en el mismo día
de su fecha estando celebrando au-
diencia pública por ante mí el Secre-
tario de que doy fé,—B. Velázquez.—
Rubrica do.

Y para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de esta provincia y para que
le sirva de notificación al Pedro Se-
púlveda Villanueva y Miguel Puerto
radián, expido la presente en Bláz-
quez a veinte y seis de Agosto de
mil novecientos veinte y siete.—B.
Velázquez.

PUERTO DE SANTA MARIA

Núm. 2.976

D. Francisco Arias y Rodríguez Bar-
ba, juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el prsente edicto se hace saber

que en este juzgado se sigue sumario
numero 83 del corriente ario sobre
hallazgo de un cadáver en el sitio co-
nocido por el Caño del Aguda, tér-
mino de Puerto Real, cuyo cadáver es
el de un hombre de pelo blanco, como
de setenta arios, que viste pantalón
de pana color aceituna, chaleco negro
de paño, chaqueta, blusa blanca y al-
pargatas de esparto de las alicanti-
nas, presentando una hernia inguinal
derecha sobre la que llevaba puesto
un braguero, no llevando documento
alguno y solo se le ha intervenido
una petaca y un pañuelo lleno de co-
lillas.

Lo que se hace público llamando a
cuantas personas puedan dar deta-
lles sobre el nombre y circnstancias
del interfecto y especialmente a los
que se crean sus parientes para que
comparezcan ante este juzgado a de-
clarar dentro del término de diez
días.

Al mismo tiempo y por medio del
presente se instruye a los que resul-
ten sns más próximos parientes del
derecho que tienen de mostrarse par-
te en el referido procedimiento con
arreglo al artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en . Puerto de Santa María
a 25 de Agosto de 1927.—Francisco
Arias.—E1 Secretario, José de Eloy.

MONTORO

Núm. 2.980

Don Francisco Lara León Juez muni-
cipal suplente y accidental Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá sustraida en la noche del 20 al 21
de los corrientes, de la finca Garavi-
tera, de este termino, al vecino de
Marmolejo Ildefonso jurado Lozano,

1 cuyo semoviente de ser habido sea
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